
DILIGENCIA QUE DESAHOGA TESTIMONIAL A CARGO DE BLANCA SÁNCHEZ BLANCO.- En la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, siendo las 10:00 horas, del 7 de Junio de 2021, fecha indicada en autos para que se lleve a cabo la diligencia de TESTIMONIAL a cargo de Blanca Sánchez Blanco, quien estando presente se identifica previamente a satisfacciónón de este juzgado con su credencial para votar con fotografíaía con clave de elector  número SNBLBL74071322M300, la cual coincide con sus rasgos físicos  y le es devuelta por serle de utilidad para otros fines.-  

Testigo que por sus generales dijo: Llamarse como ha quedado escrito, ser de 46 años de edad, mexicana, católica, alfabeta al contar con la Licenciatura en Derecho, ejerce como empleada, estado civil casada, originaria de Querétaro, con domicilio en Residencial San Mateo 76819, Corregidora, Querétaro; teléfono: (442-) 227 18 00 ext. 1852, mismo que en términos del artículo 79 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, autoriza para oír y recibir notificaciones.      
Asimismo se cuenta con la presencia de la Fiscal de Procesos Licenciada Ma. Domitila Acuña Torres, Licenciado Rodrigo Barrón Mora, Defensor Particular. 
Acto seguido en este momento se procede a protestar a la declarante en los términos del artículo 193 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, que establece que para el caso de que el declarante se conduzca con falsedad, se mandarán compulsar las constancias conducentes para la investigación de ese delito y se dará vista al Ministerio Público para los efectos a que haya lugar, y si es manifiesta la comisión del delito de falsedad, dicho declarante será detenido y puesto a disposición sin demora del Ministerio Público, quien dará inicio a una averiguación por el delito de FALSEDAD ANTE AUTORIDADES, 277 del Código Penal vigente en el Estado, el que de manera textual a la letra dice: "Al que teniendo la obligación legal de conducirse con verdad en un acto ante la autoridad, lo haga falsamente u ocultando la verdad, se le impondrá de 3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 días multa"; ello con el fin de que el compareciente se conduzca con verdad ante declaraciones judiciales, advertido de las penas en que incurren los falsos declarantes, por lo que ofreciendo no mentir, la compareciente en relación a los hechos  MANIFESTÓ: 


No de hecho yo desconocía de los hechos hasta que fui citada a la presente diligencia como testigo.

Acto seguido en uso de la voz el oferente de la prueba, expresa que para efecto de conducción de la prueba solicita que se ponga a la vista de la compareciente los informes que ésta emitió, los cuales obran glosados a fojas  182, 183, 265, 350 – 352, del expediente original  que nos ocupa tomo I, con la finalidad de que manifieste si ratifica su contenido y firma de los mismos, hecho lo anterior la testigo refirió: relativo al último de los informes, de fecha 19 de junio de 2012, visible a foja 265- si bien es cierto que se emite una constancia de no propiedad a nombre de Rafael Montes Reyes, según obra dentro del certificado de historial registral, en octubre de 2012 el señor Raúl Villegas Dávalos adquiere un predio con lote 9 manzana 15, de Granjas Banthi, San Juan del Río, Querétaro, quiero aclarar que en este informe -265- me preguntan por una persona en especifico que es el Rafael Montes Reyes, mientras que en el certificado de fecha 20 de junio de 2013, -fojas 182- me preguntan sobre un bien inmueble, que a quién pertenece el mismo, referente al informe visible a fojas -350- 352 de fecha 23 de agosto de 2013-, se hace constar una duplicidad de antecedentes respecto al lote 10, manzana 15 de Granjas Banthi, San Juan del Río, Querétaro, así mismo ratifico en todas y cada una de sus partes el contenido de los informes que me han sido puestos a la vista, y reconozco la firma que los calza por haber sido puestos de mi puño y letra.

Por lo que en este momento la defensa refiere que sedea formular preguntas a la testigo, las cuales previamente calificadas de legales la ateste contesto:
A la primera: Que nos diga porqué certifico que el Señor Rafael Montes Reyes no tenía propiedad alguna? primero me permito aclarar que no certifique, toda vez que el propio oficio señala que se hace constar que la presente no surte efectos de certificado, sino de un informe y se emitió en sentido negativo la constancia porque el personal a mi cargo, realizó una verificación en el acervo de la Subdirección, no encontrando propiedad alguna a su nombre –Rafael Montes Reyes-

A la siguiente: Que nos diga porque se dio la duplicidad de registro? Porque como se refiere en el mismo, hubo un error por parte del personal involuntario en la verificación de los antecedentes.

A la siguiente: Que nos diga quién es el encargado de hacer esa verificación? Ahí tengo que señalar que los documentos son asignados aleatoriamente al personal para su verificación y tendría que tener el comprobante para saber quién fue de mi compañero o compañera.

A la siguiente: Que nos diga ella cuando se entero del error humano que se cometió por parte de su personal? no tengo una fecha cierta, pero puedo deducir que fue cuando se solicito el informe.
A la siguiente: Que nos cual es el procedimiento a seguir para una inscripción de un instrumento público? Una vez hecho el pago de derechos se ingresa el documento mediante el sistema para asignarle una prelación y los documentos son asignados aleatoriamente al personal quien se encarga de verificar la procedencia o improcedencia de la inscripción, señalando como punto importante que el Registro Público no califica el fondo del asunto, solo la forma.
A la siguiente: Que nos diga si conoce el contenido de la escritura motivo del presente juicio? deduzco por el informe que se trata del lote 10, manzana 15 de Granjas Banthi, 
Por lo que la defensa en este momento, solicita que se le ponga a la vista el documento visible a foja 17 de fecha 27 de julio de 2012, con la finalidad de que reconozca los datos de inscripción, por lo que la ateste refiere, los datos no los puedo corroborar toda vez que no tengo acceso al sistema de registro, pero atendiendo el comprobante de inscripción, se manifiesta que el predio objeto de la operación es el lote 9, manzana 15 de Granjas Banthi, y no el lote 10 del que se refiere el informe

A la siguiente: Que nos diga si conoce al imputado Carlos Jiménez Rojas?  Solo alguna vez fue a mi oficina pero no personalmente, no tenemos alguna relación de amistad
A la siguiente: Que nos diga si para la inscripción de la escritura que se le puso a la vista, el imputado tuvo alguna intervención? No hay constancia de que él haya solicitado el trámite o haya comparecido en la escritura.
Siendo todas las preguntas que desea formular la defensa

En uso de la voz, la fiscal manifiesta que si desea formular preguntas.

A la primera: Que diga la testigo si la subdirección a su cargo, hizo algún procedimiento para corregir la inscripción de la duplicidad de los antecedentes del lote 10, manzana 15 de Granjas Banthi, San Juan del Río? Procedió a informar verbalmente a la Dirección del Registro Público, sobre la situación y se determino colocar ventanas de alerta en ambos antecedentes, impidiendo la inscripción de cualquier acto hasta que no se resolviera judicialmente a quien le corresponde el derecho inscrito, haciendo hincapié que no puedo o podría cancelar alguna de las inscripciones, toda vez que soy una autoridad ejecutora, que requiere del principio de petición o de solicitud
A la siguiente: Que diga en que consistió el error involuntario que refiere? En la inscripción de la segunda venta, toda vez que como hay constancia en el expediente, ya existía venta de ese lote, aunque vuelvo a recalcar que es sobre el lote 10 y existía una venta de 1983 a favor de Reynaldo Alcántara González de dicho lote.

A la siguiente: Que nos diga a que fue a su oficina el imputado Carlos Jiménez Rojas? Fue a presentarse conmigo, manifestó que trabajo con Granjas Banthi y solo haciendo referencia que él sabía de algunas duplicidades y él desconocía que se habían dado y yo le comente que yo no era la persona indicada para calificar dicha situación, la verdad es que no tengo una fecha cierta de cuando él fue a mi oficina.
A la siguiente: Respecto del certificado que obra a foja 182 que ha sido ratificado por la declarante, en el cual se encuentra anexo el recibo E466617 de fecha 11 de septiembre de 2012, a nombre de Rafael Montes Reyes, si sabe la razón por el cual fue expedido a su nombre toda vez que es del lote 10, constructora Banthi, S.A. de C.V., pregunta que es objetada por la defensa, en la cual refiere que tanto en el certificado que se alude y el recibo, ambos son por el lote 9 y no así por el lote 10, pregunta que es procedente en razón de que le asiste la razón a la defensa.
A la siguiente: Respecto del certificado que obra a foja 182 que ha sido ratificado por la declarante, en el cual se encuentra anexo el recibo E466617 de fecha 11 de septiembre de 2012, a nombre de Rafael Montes Reyes, si sabe la razón por el cual fue expedido a su nombre toda vez que es del lote 9, constructora Banthi, S.A. de C.V.,? primero quiero realizar algunas aclaraciones, el recibo que citan no se encuentra anexo al certificado, cuando el registro certifica no acompaña ningún tipo de anexos, otra aclaración es que puede ser diferente la información de un predio en la dependencia de catastro y en la dependencia del Registro Público, toda vez que previo a la inscripción de las escrituras el notario envía su aviso de traslado a catastro para que actualice al titular de la Clave catastral, pero ese procedimiento puede tardar incluso varios meses, pero mientras a mi me acredite el notario que ya hizo las gestiones, se procede a su inscripción, eso es en base a que se esté inscrito a nombre de diferentes personas en ambas dependencias
A la siguiente: Que diga, si sabe si se a resuelto por alguna autoridad la duplicidad de registro a la que se ha referido? no tengo certeza toda vez que desde enero de 2019, deje de estar a cargo de la Subdirección del Registro Público de San Juan.
A la siguiente: Que nos diga si el señor Rojas le refirió a que duplicidades se refería, pregunta que es objetada por la defensa, toda vez que manifiesta lo anterior en virtud de que dicho cuestionamiento no se desprende relación alguna respecto de la causa que nos ocupa, pues de la duplicidad que se habla en el presente expediente, ya fue atendida, pregunta que se califica de procedente atendiendo a que el alcance probatorio de la respuesta que den se atenderá en el momento procesal oportuno, lo anterior acorde a las reglas de valoración y el objeto de la prueba, en términos de los artículos 208, 209, 215 en relación con el 149 de la codificación procesal penal para el Estado, la ateste manifestó que no, no le dijo a cuales se refería.
 A la siguiente: Que diga si conoce al señor Rafael Montes Reyes? No lo conozco

A la siguiente: Que diga si conoce al señor Raúl Villegas Dávalos? Refiere que tampoco lo conoce

Siendo todas las preguntas que desea formular la Fiscal

Al no tener ninguna otra pregunta que formular las partes, con lo anterior se dio por terminada la presente diligencia firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.- 

Así lo proveyó y firmó la Juez Interina único de Primera Instancia Penal de San Juan del Río, Querétaro, M. en D. Israel Cerda Girón, quien es legalmente asistido por la Secretaria de Acuerdos Interina Licenciada Blanca Frausto Hernández, quien da fe.   
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